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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO 

Aprobada inicialmente, en sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 28 de septiembre

de 2022, la modificación de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento.

Conforme determina el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a in -

formación pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Se  considerará  aprobada  definitivamente  la  modificación  de  la  Plantilla  de  Personal  de  este

Ayuntamiento, si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

Tomelloso, 5 de octubre de 2022.- La Alcaldesa.

Anuncio número 3104

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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